
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 12 de julio de 2021 

 

                  ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

DEMANDANTE REINALDO OCHOA VILLADA 

DEMANDADOS * ARGEMIRO RÍOS GIRALDO 

* CARLOS ALONSO RÍOS GIRALDO 

* ELBA MARINA RÍOS GIRALDO 

* IVÁN DE JESÚS RÍOS VINASCO 

* LUIS HERNANDO RÍOS VINASCO 

* PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 17-042-40-89-001-2016-00049-00 

ASUNTO RATIFICA SENTENCIA – ORDENA OFICIAR 

INTERLOCUTORIO Nro. 322 

 

Surtido el trámite procesal, mediante sentencia del 22 de octubre de 

2020, DECLARÓ que al señor REINALDO OCHOA VILLADA identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 70.032.646 de Anserma, Caldas, 

ADQUIRIÓ mediante este proceso y a través de la PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO el siguiente bien inmueble: 

 

Predio rural que se identifica con con la matricula inmobiliaria No. 103-

14126 y ficha catastral No. 170420000000000060418000000000, ubicado 

en la Vereda La Arboleda, denominado “Finca El Rio” Jurisdicción del 



Municipio de Anserma, CALDAS, con un área aproximada según el 

certificado de tradición de 8 cuadras más o menos, es decir 51.200 M2, 

o 5 Has. 1.200 M2 y según el Instituto Geográfico Agustín Codazzi de 

62.999 M2 o 6 Has. 2.999 M2, es decir 9.8435 cuadras. 

 

Alinderado de la siguiente forma: ###Por la cabecera con propiedad 

de Alberto Loaiza, por un costado con la quebrada la cantera; por 

costado con un zanjón aguas abajo y por el pie con el Rio 

Risaralda###. 

 

Linderos actualizados de acuerdo al informe pericial y según 

información expedida por el IGAC son:  

 

NORTE: con el predio 170420000000000060419000000000, con el predio 

170420000000000060423000000000 y con el predio 

170420000000000060428000000000; ORIENTE: con el predio 

170420000000000060428000000000, al SUR: con los predios 

170420000000000060407000000000 y el predio 

170420000000000060414000000000, ambos separados por la quebrada 

La Cantera, y al OCCIDENTE: con el rio Risaralda. 

 

Además, ordenó LEVANTAR la medida cautelar de inscripción de la 

demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-14126 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas); la 

inscripción de este fallo en el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-

14126 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma 

(Caldas); NO CONDENAR en costas a la parte demandada; y se hizo 

otros ordenamientos. 

 

Sin embargo, ahora, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Anserma, Caldas, expidió Resolución Nro. 017 la cual se anexa, por 

medio de la cual suspendió a prevención el trámite de registro del turno 

2021-103-6-88 de la sentencia dictada dentro del presente asunto, así: 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto lo anterior, el Despacho ORDENA DAR RESPUESTA a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ANSERMA, CALDAS, en los 

siguientes términos: 

 

1- La sentencia Nro. 003 del 22 de octubre de 2020 dictada dentro del 

presente asunto, de acuerdo a su ordinal séptimo al no proceder 

recurso alguno por tratarse de un proceso de única instancia quedó 

debidamente ejecutoriada el mismo día. 

 

2. El Despacho dentro del presente asunto no tuvo en cuenta y en 

ningún momento hizo pronunciamiento alguno en el desarrollo de la 

actuación judicial respecto de las anotaciones 08, 16, 17 y 20 dentro 

del folio con matrícula inmobiliaria Nro. 103-14126, razón por la cual, las 

mismas continúan VIGENTES. 

 

3- Prevé el Art. 285 del CGP: 

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 



parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella (…)” (Resalta el Despacho). 

 

4- Como el Despacho no dijo nada respecto de esas anotaciones, las 

mismas continúan vigentes, además en este momento no se puede 

hacer pronunciamiento alguno, dado que como se indicó en 

precedencia, la sentencia ya se encuentra debidamente ejecutoriada 

desde el pasado 22 de octubre de 2020. 

 

5. En consecuencia, el Juzgado ratificará el contenido de la sentencia 

Nro. 003, en los términos allí indicados, por lo cual la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Anserma, Caldas, deberá proceder a su registro 

dejando en las anotaciones Nros. 08, 16, 17 y 20 que figuran en el folio 

con matrícula inmobiliaria Nro. 103-14126 las constancias pertinentes. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RATIFICAR el contenido de la sentencia Nro. 003 proferida el 

pasado 22 de octubre de 2020 por este Despacho Judicial dentro del 

presente asunto VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO-, promovida a través de 

apoderado judicial por el señor REINALDO OCHOA VILLADA en contra 

de los señores ARGEMIRO RÍOS GIRALDO, CARLOS ALONSO RÍOS 

GIRALDO, ELBA MARINA RÍOS GIRALDO, IVÁN DE JESÚS RÍOS VINASCO, 

LUIS HERNANDO RÍOS VINASCO y PERSONAS INDETERMINADAS, radicado 

Nro. 2016-00049, en los mismos términos allí indicados. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que las anotaciones 08, 16, 17 y 20 dentro del folio 

con matrícula inmobiliaria Nro. 103-14126 continúan VIGENTES. 



 

TERCERO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE ANSERMA, CALDAS, PROCEDER al registro e inscripción de 

la sentencia Nro. 003 proferida el pasado 22 de octubre de 2020 antes 

mencionada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 103-14126 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), 

dejando en las anotaciones Nros. 08, 16, 17 y 20 que figuran en dicho 

folio las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 060 del 13 de julio de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de julio de 2021 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de julio de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


